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_____________ EDITORIAL.____________
Á LOS DEMÓCRATAS.

La democracia podrá estar dividida, según nosotros 
reconocemos y declaramos, y con fruición repiten los 
liberales-conservadores, y áun los liberales dinásticos.

Pero con estar dividida, no se halla muerta.
Precisamente ahora comienza á dar inequívocas 

muestras de su vitalidad y de su energía.
Creyéronla vencida los canovistas, pero vencida pa

ra siempre, después de los sucesos del 3 de Enero y de 
la restauración de la monarquia.

Seis años de opresión, de silencio forzoso, de perse
cuciones y de ostracismo, pareciéronles suficientes para 
exterminarla, acabando con lo que ellos creían restos 
dispersos.

jCómo se engañaron!
La democracia se iba rehaciendo áun en medio de 

tantas contrariedades.
Más decimos; la democracia iba ganando prosélitos 

con motivo de las injusticias de que era objeto.
Y ahora, apenas se ha concedido un poco de libertad, 

apenas hemos podido presentar á la luz del dia, es decir 
á la legalidad, nuestras huestes, los liberales conserva
dores quedan como espantados y culpan de ello á la po
lítica del actual gobierno.

Pues qué, ¿imaginan que las huestes democráticas se 
han formado en los pocos dias que lleva de vida el go
bierno de la fusión?

¿Querrán suponer que en tan corto espacio de tiem
po se han hecho tantos trabajos, como reglama la orga
nización de las diversas fraciones democráticas?

No; la democracia se ha desenvuelto y desarrollado, 
rehaciéndose de la turbación y desconcierto que le pro
dujeron los acontecimientos de 1873, durante la domi
nación canovista.

Y si esta no hubiera caído, acaso, acaso la democra
cia hubiese ya obtenido el triunfo.

Bajo este aspecto somos nosotros de los que pensa
mos que el advenimiento de los sagastinos al poder nos 
ha perjudicado, más que nos ha favorecido.

Es cierto que bajo otros puntos de visita hemos ga
nado no poco.

Por de pronto podemos discutir los demócratas, si 
no tan ampliamente como quisiéramos, sí con cierta li
bertad, cuanto atañe á la organización de la demo
cracia.

Podemos celebrar reuniones políticas.
Y esto, aun pie por el pronto ponga de relieve nues

tras diferencias y divisiones, concluirá por terminarlas, 
trayéndonos á una feliz inteligencia y acuerdo.

Y hé aquí realmente lo que hay sobre el particular, 
del desarrollo actual de ia democracia y de sus divi
siones.

La democracia crece y seguirá creciendo, hasta que 
un dia gane por completo el ánimo de todos los espa
ñoles.। Pero no adquiere, con la libertad relativa que otorga 

' Sagasta, más rápido desenvolvimiento del que adquiría 
. en el período de la dóminacion conservadora.

Asi como tampoco son de ahora nuestras divisiones, 
ni mayores al presente de lo que eran hace algunos años 
sino al contrario. ,

Lo que hay es que antes no podian manifestarse.
Al comenzar á discutir han comenzado á manifes

tarse las diferencias.
Pero ¿qué importa esto? ¿Creen los liberales-conser- 

: vadores que esas diferencias son infranqueables?
Pues se equivocan en mucho. Son infranqueables las 

diferencias que separan á ciertos jefes.
Las que entre los demócratas todos existen, se alla

nan fácilmente.
No se fundan en el antagonismo de los principios, ni 

I en odios y rencores personales, ni siquiera en antiguas 
rivalidades.

La mayor parte de los demócratas, si rechazan la 
unión con los restantes es, más que por considerarla 
perjudicial, primero que por convicciones personales, 

. llevados por la voz de los antiguos jefes, por el hábito 
I de seguirles y por cierto pueril temor de que sin ellos 
; quede la democracia huérfana.

Pero en el fondo de su corazón no guardan la menor 
j enemiga á los que siempre fueron sus correligionarios 
1 y á los que miran y miraron siempre como hermanos.

Hé aquí por qué es para nosotros de buen augurio lo 
que consideran los liberales-conservadores como uno de 
los síntomas de nuestra impotencia.

Ahora se ven nuestras divisiones, porque nos vamos 
acercando los unos á los otros demócratas.

Pero también se oye de todas partes un grito espon
táneo que pide unión y concordia.

Es verdad que sobresalen las voces de los antiguos 
jefes proclamando la intransigencia.

Pero los demócratas al fin, entre la autoridad de sus 
desacreditados santones y los intereses de la democra
cia, no podrán ménos de optar por estos últimos, dejan
do á aquellos abandonados á la soledad y desprestigio 
que tan merecidos tienen.

QUE PONGAN REMEDIO.

Quéjanse los liberales dinástivos de ciertos abusos 
electorales cometidos por los liberales conservadores.

La cosa ofrece al una novedad.
Generalmente suelen quejarse las oposiciones de los 

1 amaños, de las intrig -s, de las amenazas, de las ilegali- 
i dades, en fin, y de los atropellos que suelen cometer 
‘ los gobiernos para sacar triunfantes sus candidatos.

Pero es menos común que semejantes quejas proce
dan de los gobiernos.
, Concíbese el abuso del poder, el excesivo peso de la 
influencia oficial en un pueblo aún no muy firme en el 
ejercicio de sus derechos, ó mejor dicho, en un pueblo 
que carece de ellos, puesto que la gran mayoría de los 
ciudadanos carecen del derecho de votar.

Son tantos los medios á que se recurre, algunos de 
tal naturaleza, y sobre todo suelen quedar tan impunes 
que no es maravilla ver cómo los distritos cambian por 
encanto de opiniones.

Desde la causa criminal hasta el expediente adminis
trativo, desde la paliza y la amenaza hasta el asesinato, 
¿cuántos infames recursos no suelen emplearse para 
triunfar en las urnas?

Pero no concebimos cómo pueda hacerse nada de es
to en la oposición.

A al entender que los ministeriales se quejan, pre
guntamos nosotros: ¿es que están en la oposición?

Pues entonces que cuenten por segura la derrota.
_ No lo creemos nosotros así. Fué el gobierno del-se
ñor Martínez Campos el único derrotado en las eleccio
nes de muchos años atrás.

Y lo fué por sorpresa.
Porque siendo gobierno era sin embargo al mismo 

tiempo oposición.
Alcaldes, gobernadores, toda clase de empleados le 

eran adversarios.
Por eso fué vencido.
El actual gobierno, si no se encuentra en ese caso, es 

indudable que tampoco se encuentra en una situación 
tan desahogada como la que deseara.

Son muchos los municipios canovistas, muchos, mu
chísimos los empleados de esas opiniones.

Algunos, en vez de asistirá las oficinas del Estado á 
despachar expedientes, acuden á ellas á escribir cartas 
para preparar los distritos contra el gobierno que los 
sostiene en sus puestos. Conocemos á más de uno en es
tas circunstancias.

Esto, por más que los fusionistas todo lo vean de co
lor de rosa, pudiera darles un sério disgusto trayendo 
los conservadores, si no una mayoría, sitan considera
ble minoría que les opusiera insuperables obstáculos.

Quizá por esto se quejan.
Pero ¿no pueden impedir los abusos de que se que

jan, preguntamos nosotros, ó no se. atreven?
¿O es lo uno y lo otro?

(De La Discusión.)

NOTICIAS.
Conformes ya todos ministeriales y demócratas, en 

que no hay temor alguno deque pueda turbarse el órden pú
blico, los conservadores están, según manifiestan sus perió
dicos, poseídos de la mayor alegría.
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3 .° Contra las sentencias de los amiga

bles componedores.
Art. 1.690. Tendrán el concepto de de

finitivas, para los efectos del articulo an
terior, además de las sentencias que termi
nan el juicio:

l.° Las que, recayendo sobre un inci
dente ó articulo, pongan término al pleito, 
haciendo impasible su continuación; y las 
que resuelvan los incidentes sobre la apro
bación de cuentas de los administradores de 
abintestatos^ testamentarias, y de los sindi- 
cos de los concursos en el caso del artí
culo 1.245.

2 .° Las que declaren haber ó no lugar á 
oír á un litigante que haya sido condenado 
en rebeldía.

3 .° Las que pongan término al juicio de 
alimentos provisionales.

4 .° Las pronunciadas en actos de juris
dicción voluntaria, en los casos establecidos 
por la ley.

Art. 1.691. El recurso de casación ha
brá de fundarse en alguna de las causas si
guientes:

1 .a Infracción de ley ó de doctrina legal 
■ enlaparte dispositiva de la sentencia.

• 2.a Haberse quebrantado alguna de las 
formas esenciales del juicio.

3 .a Haber dictado los amigables compo
nedores la sentencia fuera del plazo seña
lado en el compromiso, ó resuelto puntos no
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rán los prcced:mientos, salvo lo prevenido 
en el art. 1.786.

Art. 1.705. El recurrente presentará, an
te la 8ala tercera del Tribunal Supremo, den
tro de! término señalado en el art. 1.703, el 
recurso de queja, acompañando la copia cer
tificada del auto denegatorio.

La Sala, sin mas trámites, dictará la re
solución que proceda, contra la cual no se 
daiá ulterior recurso.

Art. 1.706. Si la parte á quien se haya 
negado la certificación de la sentencia estu
viere declarada pobre, podrá pedir que se 
remita de oficio al tribunal Supremo la có- 
pia certificada del auto denegatorio, y hacer 
en el mismo escrito el nombramiento de abo
gado y Procurador que le defienda y repre
sente en dicho Tribunal.

En este caso se practicará lo prevenido 
en los arts. 1.709 y siguientes, concedién
dose diez días improrogables para formalizar 
el recurso de queja.

Art. 1.707. Cuando el Tribunal Supre
mo confirmare el auto denegatorio, lo pon
drá en conocimiento de la Audiencia que lo 
hubiere dictado para los efectos legales que 
procedan.

Cuando lo revocare dirigirá carta-órden 
á la Audiencia para que mande dar la certi
ficación solicitada.

Art. 1.708. En el mismo dia en que se 
entregue la certificación de la sentencia á la
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parte que se proponga interponer el recurso 
de casación, se remitirá al Tribunal Su
premo:

l .° Certificación literal, autorizada por 
el Presidente de la Sala que dictó la senten
cia, de los votos reservados, si los hubiere, y 
negativa en el caso de no haberlos.

2 .° El apuntamiento de los autos.
Art. 1.709. Si estuviere declarado pobre 

el litigante que solicite la certificación de la 
sentencia, podrá pedir en el mismo escrito 
que se remita de oficio al Tribunal Supre
mo, y asi se practicará, prévios los emplaza
mientos correspondientes.

No mediando dicha solicitud, se entregará 
la certificación á la misma parte para el uso 
de su derecho.

Art. 1.7JO. También podrá el litigante 
pobre, al pedir la certificación, hacer el nom
bramiento de Abogado que le defienda, y de 
Procurador que le represente ante al Tribu
nal Supremo.

Si no hiciere estos nombramientos, ó no 
aceptaren los designados, se le nombrarán 
de oficio.

Art. 1.711. Recibida en el Tribunal Su
premo la certificación á que se refiere el ar
ticulo anterior, la Sala de admisión acordará, 
en el caso de haber designado el recurren
te Abogado y Procurador,qu-4 se les requie
ra para que manifiesten si aceptan la de
fensa y representación.

■
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a
Como que jamás fueron partidarios de motines ni asona

das, ni excitai'on á ellos. . . . . i
— El siguiente suelto de un periódico fusionista vá de

rechamente al estómago de los conservadores.
Dice asi: .
<vEl Tiempo siente que vayamos entrando en el periodo । 

de va á haber. I
Lo que el colega deplora es haber entrado en el de no I

. iii ;Este tiempo del verbo debe parecerle insoportable al pe
riódico torrenista. ।

_ Uno de los periódicos fusionistas que se oponen con i 
más decidida energía á que dé gusto el gobierno al partido 
conservador, en la cuestión de llevar los presupuestos á las
Córtes, es El Siglo.

Reconoce el colega, que el ardiente deseo de los conser- I 
vadores porque sean discutidos, no es otra cosa que el pre- , 
testo para engolfarse en violentos debates. i

Hé aquí uno de los párrafos más expresivos de El Siglo, ’ 
en el cual pueden inspirarse sus cofrades de fusionismo, pa
ra no mostrarse tímidos en esta cuestión, que parasu partido 
pudiera ser de vida ó muerte:

Dice:
«Y en este caso, el de la presentación de los presupuestos । 

es un imposible discutirlos, porgue á ello seniegan los con- 
serv dore3, que importándoles poco que se legalice ó no la 
situación económica del país pretenden buscar a todo trance , 
una ocasión para llevará efecto sus planes oposicionistas, so I 
pretexto de la Constitución, tantas veces por ellos violada.» | 
' Asi es efectivamente,: el partido conservador es indite- , 
ren e en ie didad á que se legalice ó no la situación econó- I 
míe >: lo que quiera á todo trance, es armar una zancadilla á 
sus adversarios, los fusionistas. ,

El Siglo, en esta cuestión, esta enterreno firme.
A pesar de ser centralista. ,
—Hé aqui como refiere un colega de anoche lo ocurrido 

en el Consejo de ministros celebrado ayer tarde en la presi
dencia: . . - .

«lista tarde se han reunido los ministros en Consejo para 
trat<r de asuntos de política palpitante. , .

Los asuntos extranjeros que revisten carácter de interés 
diplomático han ocupado también la atención de los conseje- j 
ros responsables. . ,

La artificiosa trama política que urde en unas provincias 
y procuran urdir en otras los conservadores pactando en al
gunas regiones con los republicanos federales, ha sido objeto 
de estudio por parte del Consejo queá la hora de cerrar esta 
edición continuaba reunido.» .

—Los generales señores marqués de la Habana, Riquel- 
me y Palacios, visitaron ayer tarde al señor Sagasta en la ; 
Presidencia del Consejo.

Ayer, á falta de otros asuntos más importantes, tanto en 
el salón de conferencias del Congreso, cuanto en otros cír
culos políticos, fuenm tema de animada discusión, no sólo el 
pliego de instrucc ones remitido por el correo al capitán ge 
neral de Filipinas, Sr. Primo de Rivera, sino también el pró
ximo relevo de éste y del general Blanco.

Hé aqui lo que sobre el asunto decían anoche La Cor- 
respowlencia Ilustrada, diario ministerial, y La Epoca, diario
conservador:

La Correspondencia Ilustrada: , .
«Decían personas muy bien informadas en la política del 

gobierno, que este mantiene y mantendrá un criterio bastan
te restrictivo en cuanto á los poderes discrecionales que 
hasta la fecha se ha otorgado á los capitanes generales de
Filipinas. .

Algunos políticos suspicaces ven en esta resolución del 
ministerio un deseo de mortificar al general Primo de Rive
ra, y lograr por este medio que sedecida á abandonar las 
granjerias de esa Ínsula.

Todo puede ser, por más que alguna persona muy sen
sata é intimamente relacionada con el presidente del Consejo 
nos ha asegurado que el gobierno pedirá su dimisión al ge
neral Primo, cuandd crea oportuno mandar á Filipinas un 
gobernador general que represente mejor la política del ga
binete, que por tanto son inexactas las apreciaciones do los
maliciosos. , .

El señor ministro de Ultramar guarda siempre silencio 
al ser consultado sobre este particular.

Nosotros ante este asunto hemos dado ya nuestra opinión 
en diferentes artículos y sueltos.»

—La Epoca-.
«Todo se vuelva hablar de instrucciones más ó menos

terminantes más ó menos depresivas, enviadas al capitán 
general de Filipinas por el gobierno suponiendo que de ellas 
resultará su recurso.

Creemos que ofenden al gobierno los que le suponen ca
paz de esta conducta. .

Si creyera que debia relevar al general Primo de Ri
vera, le habría relevado como á tantos otros; cuando le con
serva, no es lícito suponer que rebaje su autoridad ni que
trate de mortilirarle en su amor propio. ,

Decimos esto á propósito de las expresivas cartas que se 
suponen escritas por el capitán general da Filipinas al mi
nistro de la Guerra, y déla indicación délas candidaturas de 
los generales Prendergast y Cassola. „ •

En cuanto á Cuba, se añade que el marques de 1 ena-Pla
ta cumplirá el tiempo reglamentario, ofreciendo después el 
mando de la isla en primer término al general López l o - 
minguez y segundo al general Prendergast.

Pués dese por nombrado al segundo, pues el primero ha 
contestado ya categóricamente que en ningún caso aceptara 
el mando de Cuba por ser otras sus aspiraciones »

—Parece que en el Consejo de ayer se dio cuenta de la 
prisión del ex-cabecilla D. Cárlos Boet, realizada ayer ma
ñana por el conde de Xiquena, quien lo ha puesto á dispo
sición del capitán general. (

El Sr. Boet habia llegado de Barcelona con nombre ¡su
puesto y se le ha detenido por dos causas que tiene abiertas 
de cuando sirvió en la isla de Cuba.

—Se dice que en algunos pueblos será preciso suspender 
las elecciones municipales, por no aparecel el libro del cen
so ni haberse repartido cédulas electorales; ,

__Es muy probable, según periódico, que las elecciones de 
diputados á Cortes se verifiquen en los primeros dias del mes
de Agosto. .

— Por telegrama oficial se sabe que la reunión autono
mista celebrada ayer en Cuenca no tuvo importancia, y que 
se optó por al retraimiento.

EXTRANJERO.

FRANCIA.
Continua ocupándose la prensa francesa de los asuntos 

de Túnez.
Los diarios que ayer recibimos vienen con muchos deta

lles sobre la marcha de las columnas del ejercito expedicio
nario. Nada adelantan á los que dá el telégrafo y que en otro 
lugar insertamos.

INGLATERRA.
La dificultad creada por la Cámara de los Comunes de 

! Inglaterra por su negttiva á que mister Bradlaugh prestara
el juramento, está en viasde allanarse, gracias á un expe
diente sugerido por Mr. J. Bright. Este hizo observar en la 
sesión de la tarde del 27, que sir Stafford Northcote había 
declarado que en su mocion no habia tenido otro objeto que 
impedir «una profanación del juramento;» pero que no podía 
querer privar á Mr. Bradlaugh de ejército de su man-
dato.

En su consecuencia propuso, como lo había hecho ya 
Mr. Laubochere, que se aprobase, un proyecto de ley auto
rizando la afirmación en vez del juramento. Esta idea fué 
aceptada, y para la discusión de ese proyecto se destinarán 
sesiones extraordinarias los martes y viernes por la mañana, 
á fin de no perder el tiempo precioso que reclama con 
urgencia el debate sobre el proyecto de ley agraria para Ir
landa.

El Ttmes y los principales periódicos aprueban las mo
dificaciones que se trata de introducir en la fórmula del jura
mento. «El derecho da los elagidos para tomar asiento en el 
Parlamento, dice el Times, depende, no de la simpatía del 
Parlamento, á sus opiniones, sino le la resolución adoptada 
por sus comitentes de elegirlos como sus representantes.»

La discusión del proyecto de ley agraria en segunda lec
tura no terminará hasta el lúnes ó martes.

ALEMANIA.
El Reichstag se ha ocupado, durante estos últimos dias, 

en dos asuntos de mucho interes, el uno político y el otro 
meramente científico. ,

Refierese el primero al proyecto de ley para, excluir la 
lengua francesa de las deliberaciones de la delegación Alsa- 
cia y Lorena.

Ha sido inútil que se pruebe que una gran parte de los 
| habitantes no conocen el aleman, y que once miembros de la

delegación, ni lo hablan; ni lo escriben, ni lo leen. ,
Alemania esta resuelta á germanizar aquellas provincias 

y á quitarles, según la expresión de Minningeroda, el «barniz 
artificial de recuerdos que nada significan.» Los diputados 
alsacianos y loreneses han hecho varios esfuerzos, y el bilí 
ha sido aprobado en segunda lectura, rechazándose todas 
las enmiendas, desde la que más se aparta del proyecto has
ta la que pedia, simplemente que no se pusiera en práctica 
sino en 1883. . . .

El segundo es unamocion del profesor Virchow, solicitan
do del canciller que adopte las medidas necesarias para que 
Alemania participe con las demas naciones en la exploración 
de las regiones polares, por interés á favor de la meteorolo- 
gia, fenómenos magnéticos, geografía y ciencias naturales.

La mocion fué aprobada por una considerable mayoría; de 
la que formaban parte todas las fracciones de Reichstag.

RUSIA. .
Se ha descubierto una caja de dinamita dentro de un car

ro de paja que entraba en el palacio imperial de Gatchina.
Se desmienten los rumores de que Jessie Helfmann vaya 

á ser indultada, esta mujer ha sido sometida á tormentos 
atroces, y el estado de su salud están grave que parece ine
vitable un mal parto. , .

Se han dado las órdenes para ahorcarla inmediatamente 
después de su alumbramiento. , .

El comité ejecutivo nihilista ha cambiado de residencia 
y ha encontrado un asilo seguro en los gobiernos del Sur.

Las asociaciones de san Petersburgo y Moscou se han
refugiado probablemente en loa gobiernos de Podolia Volhy- 

• M í" * 1 - f T' — —rx#-nía, Miersk, Kovno, etcétera. . ,
Será imposible que los descubra la policía local; asi es 

que se han destacado hácia aquellos puntos funcionarios y 
agentes de san Peterburgo.

Ignórase el objeto que con esta emigración se propone el 
partido nihilista: si quiere reunir á sus miembros ó sublevar 
las poblaciones abatidas por las malas cosechas de estos úl-
timos años. .

En la frotaleza de «Breat-Zilewsh» y en Zitomir, capital 
de la Volhynia, se han verificado nuevas prisiones.

La situación del czar sigue siendo de las más delicadas.
Puede calcularse lo que será por las siguientes palabras 

pronunciadas por el mismo durante una entrevista con oficia
les prusianos, cuyo texto trae el Berliner Tagéblatt. ,

»Qué felicidad es la de ustedes, señores, que pueden go
zar en la vida sin ningún recelo y sin estar constantemente 
bajo, la amenaza de peligros desconocidos., ,

Una mañana estando vistiéndome, eché por casualidad 
mano ¿ un bolsillo y encontré una carta en la que se me au
guraba el mismo fin que á mi padre, si en el plazo de 26 dias 
no habia realizado los deseos del Comité revolucionario.

Registré en seguida el otro bolsillo y habia otra carta 
parecida, rebajando á seis dias el plazo fijado.

Otra vez era de noche y estaba sentando en mi escritorio 
trabajando ála luz de unas bujías. De repente se precipitó en 
el cuarto uno de los oficiales de servicio, sin que yo le hu
biese llamado y antes de hablarme una palabra apagó todas 
tas velas.

Admirado y asomb alo al mismo tiempo le pregunte lo 
que aquello significaba y me respondió que acababa de sa
ber que las bujías contenían materias explosivas.

Se biso su análisis minuciosamente y se descubrió que en 
efecto contenian una garga de dinamita que hubiera oca
sionado la explosión algunos minutos después.

Ustedes comprenderán fácilmente que he perdido por en
tero la confianza en las personas que me rodean y que son 
rusos en su mayoría.

Yo quisiera no tener á mi lado mas que alemanes porque 
son los únicos de los cuales puedo fiarme.

Ya ven ustedes, señores, la vida que llevo, añadió el em
perador con una sonrrisa de amargura.»

CORREO DE AYER.

PARTES TELEPRÁ.FICOS.

Constantinopla 2.—El gobierna otomano ha nombrado los 
comisarios turcos que juntos con los embajadores de las gran
des potencias deben redactar en el improrogable plazo de 
dos semanas el convenio relativo á la entrega de los territo
rios cedidos por la Puerta á Grecia.

Las grandes potencias garantizarán dicha entrega, que 
deberá hacerse antes de seis meses.
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casación por quebrantamiento de las formas 
esenciales del juicio para los efectos del 
núm. 2.° del art. 1.691:

l .° Por falta de emplazamiento, en pri
mera ó segunda instancia, de las personas 
que hubieran debido ser citadas para el jui
cio.

2 .° Por falta de personalidad en alguna de 
las partes, ó en el Procurador que la haya re- 
preseniado.

3 .° Por falta de recibimiento á prueba en 
alguna de las instancias, cuando procediere 
con arreglo á derecho.

4 .° Por falta de citación para alguna di
ligencia de prueba, ó para sentencia definiti
va en cualquiera de las instancias.

5 .o Por denegación de cualquiera dili
gencia de prueba, admisible según las leyes, 
y cuya falta haya podido producir indefen- 
sion. . . . .

6 .° Por incompetencia de jurisdicción, 
cuando este punto no haya sido resuelto por 
el Tribunal Supremo, y no se halle compren
dido en el núm. 6.° del articulo anterior.

7 .o Por haber concurrido á dictar sen
tencia uno ó más Jueces, cuya recusación 
fundada en causa legal é intentada en tiem
po y forma, hubiese sido estimada, ó se hu
biere denegada, siendo procedente.

8 .- Por haber sido dictada la sentencia 
por menor númerq de Jueces que el señalado 
por la ley.
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SECCION TERCERA.

De la preparación del recurso de casación 
por infracción de ley ó de doctrina.

Art. 1.700. El que se proponga interpo
ner recurso de casación por infracción de 
ley ó de doctrina legal, presentará ante la 
Sala que hubiere dictado la sentencia, den
tro del término improrogable de diez dias, 
contados desde el siguiente al de su notifi
cación, un escrito manifestando su intención 
de interponer el recurso, y solicitando que 
se le expida para e.lo certificación literal de 
la sentencia, y de la de primera instancia 
si en la segunda hubieren sido aceptados y 
no reproducidos textualmente todos ó algu
nos de sus resultandos y considerandos.

Pasados los diez dias sin solicitarlo, la 
sentencia qnedará firme.

Art. 1.701. La audiencia mandará dar 
la certificación que se hubiere solicitado 
dentro del termino señalado en el articulo 
anterior, y que se emplace á las otras partes 
para su comparecencia ante la Sala de ad
misión del Tribunal Supremo, dentro del 
término de cuarenta dias en los pleitos 
procedentes de la península é islas Ba
leares, y de cincuenta en los que lo sean 
de las Canarias. Estos términos empezarán 
á correr desdeñe! dia siguiente al de la en
trega de la notificación, cuya fecha se hará
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nion de ser improcedente el recurso, quedará 
obligado á interponerlo dentro del término 
señalado en el artículo anterior.

Art. 1.715. Cuando los tres Abogados 
convinieren en la improcedencia del recurso, 
se pasarán los autos al Ministerio fiscal para 
que lo interponga en el término de diez dias, 
si lo estima procedente en derecho; si asi no 
fuese, lo devolverá con la nota de Visto.

En este último caso la Sala declarará no 
haber lugar á la admisión del recurso, y co- I 
municará esta resolución á la Audiencia, de- - 
volviéndole el apuntamiento.

SECCION CUARTA.

De la interposición y admisión del recurso por । 
infracción de ley ó de doctrina.

Art. 1.716. La parte que hubiere obte
nido la certificación de la sentencia presen-1 
tará en la Sala de admisión del Tribunal Su- - 
premo el escrito formalizando el recurso de 
casación, en el término de cuarenta dias en ■ 
los pleitos procedentes de la Península é is
las Baleares, y de cincuenta en los de Cana
rias, cuyo término empezará á correr desde 
el dia siguiente al de la entrega de la certifi
cación.

Pasado dicho término quedará firme la 
sentencia, y no podrá admitirse el recurso 
aunque no se haya acusado la rebeldía por la

. --------------- —
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El Co-mercio.
La Calle 2. —Las tropas francesas han ocupado sin resis

tencia á, Bizerte.
Las fuerzas tunecinas habían abandonado aquel punto a 

la aproximación de nuestros soldados.
(La ciudad de Bizerte, es la antigua Heppo Zarytos y se 

halla situada cerca del lago de su nombre á unos 70 kilóme
tros de Túnez. .

Su puerto es uno de los mejores de la costa septentrional 
de Africa.) . ,

Argel 2.—Se ha dispuesto el inmediato envío de un nu- 
qus de guerra francés á la costa de Gabes para impedir la 
importación por aquel punto de pólvora y armas destinadas 
á las kroumirs ó á los argelinos. ,

(Gabes, Cabes ó Kabes es un puerto situado a 820 kiló
metros al Sur de Túnez.)

París 2.—El antiguo ministro Sr. Lavalette ha tallecido 
hoy. El almirante Laronciere se halla gravemente enfermo.

Se desmiente el rumor de que Alemania piense enviar 
buques acorazados á Tiinez. El gobierno y la opinión pública 
en Alemania son fovorables á la expedición francesa á Tú- 
1162 Túnez 2.—El cónsul de Italia, Sr. Maccio, continúa alen
tando al bey á la resistencia contra los franceses.

San Petersburgo 2.- -Después de graves desórdenes, en 
Elisaberhgrad. contra los judíos, el órden se ha restablecido.

Se han hecho 400 prisioneros.
Lóndres 2.—Cámara de los Comunes.—El subsecretario 

de Negocios extranjeros, Sr. Cárlos Diike, confirma que un 
decreto del sultán acepta la proposición de las potencias con
cerniente á la cuestión de Grecia.

Contestando después á una pregunta del señor Busley, 
dice que no hay ninguna razón para sup mer que los privile
gias comerciales y nacionales de Inglaterra sufrirán menos
cabo con motivo de las operaciones actuales de los franceses 
en Túnez.

Añade que el buque acorazado «Monarch» ha recibido la 
órden de ir á las aguas de Túnez, y que probablemente se 
encuentra ya allí. Dice que el capitán de dicho buque ha re
cibido instrucciones para recibir á bordo á todos los europeos 
que se acojan en él, en el caso de desórdenes.

Se confia, sin embargo, que estos no tendrán lugar. , ,
Roma 2.—Cámara délos diputados.—El Sr. Baccarini 

presenta un proyecto de fusión de las dos compañías de va
pores Rabbattino y Florio. . . .

El Sr. Magliani presenta una proposición de ley supri
miendo los derechos de exportación sobre los ganados, las 
carnes frescas, las aves y los quesos.

Viena 3.—El periódico La Prensa Libre, ocupándose de 
Ja con lucta seguida en Túnez por el cónsul de Italia en aque
lla ciudad, Sr. Maccio, dice que los manejos italianos en 
aquella regencia corren parangón con el proceder seguido por 
el gobierno de Roma en las agitaciones de la frontera de 
Austria y en el de los emisarios y agentes oficiosos italianos 
que han intervenido en los asuntos de Albania. , , ,

Con este motivo dirige ácres censuras á la política intri
gante, agitadora y maquiavélica de Italia en algunas cues
tiones exteriores. .

La Calle 3.—Los ingenieros franceses están fortificando 
la isla de Tabarka. ,

Ayer se vió en Túnez la causa contra los fanáticos que 
tenian organizado un complot para proclamar la guerra san
ta contra los cristianos.

Se aseg ira que en algunos puntos abandonados por los 
krumirs se han hallado algunas partidas de municiones de 
origen inglés.

LOCAL.

las crujías de Nuestra Sra. de Lluch, ó densísimas y 
palp ibles tinieblas como las de la novena plaga de Egip
to. Simusut, aut non simus, ó las cinco mariposillas ó 
ninguna.

Ayer debióse alumbrar por primera vez y por 
vía de ensayo la luz eléctrica que ha de servir para la 
operación trigonométrica que enlace geodésicamente las 
Baleares con el continer.te.

La luz no puede percibirse desde Palma á causa de 
estar afocada en dirección á la costa vecina.

Brillante fue el ensayo verificado anoche por la 
sección filarmónica del Círculo Mallorquín, siendo nu
merosa y escogida la concurrencia y no escaseando los 
aplausos.

Anteayer falleció nuestro distinguido amigo don 
Fernando Vázquez, comandante graduado de infantería, 
cuya muerte es vivamente sentida por su familia y por 
sus numerosos amigos.

Recorría ayer tarde un carro la carretera de 
Establiments cuando por la casual caída de uno de los 
toneles de que iba cargado espantóse la caballería, y 
desbocándose, echó á correr desaforadamente, pudiendo 
al fin ser detenida sin que hubiera que lamentar ningu
na desgracia, y si tan solamente los desperfectos oca
sionados á los toneles que fueron cayendo en el curso 
de aquella vertiginosa carrera.

Mas vale así.
—

Armóse ayer tarde un San Quintín en una casa 
sita enfrente del cuartel del Carmen por acusar una jo
ven á una payesa de haberle robado media onza apro
vechando un momento en que aquella había tenido que 

i salir á la calle.
La guardia municipal se encargó de poner paz entre 

i las dos mugeres, siquiera fuese mementáneamente, Ín
terin se averigua lo acontecido.

Escuécele al «Ancora» que «El Demócrata» 
haya contestado iiumorlsticamente (aunque siempre con 
dignidad que bien puede envidiarle) á las homilias que 
le dedica.

Pues qué ¿no había de cumplirse el precepto de ojo 
por ojo y diente por diente?

Trasformando el adgio español bien podía proveer el 
diario ex-carcaque aquellas secciones humorísticas pro
ducirían estas pullas y chanzonetas.

A las 5 ha fondeado el vapor-correo «Lulio» 
procedente de Barcelona con 65 pasageros, la corres
pondencia y efectos.

observaciones sobre el segundo centenario déla muerte 
de este ilustre dramaturgo.

Hállase esta obra en venta en la Biblioteca Popular 
de D. Miguel Roca, al ínfimo precio de una peseta.

Qopiamos de «La Opinión:»
«¿En que consistirá que gran número de cartas diri

gidas á Alicante por el correo los domingos no llegan al 
punto de su destino, mientras que las que van por vía 
de Valencia, son puntualmente recibidas por sus inte
resados?

Damos la voz de alerta al Sr. Administrador.»

Dice «El Isleño»:
«Ayer tarde en el muelle cayóse al mar un chiquillo 

que estaba de paseo con su padre y se distrajo jugando, 
lo cual visto por un marino, se arrojó vestido y logró 
sacar al asustado niño con gran aplauso de los que lo 
presenciaron.

Sentimos desconocer el nombre de este bravo mari
no, que suponemos es de los que tripulan la goleta de 
guerra que está aquí de apostadero.»

JUNTA ORGANIZADORA
DE LAS FERIAS Y FIESTAS POPULARES DE PALMA.

Tesorería.—Continuación de los donativos hechos 
para la tómbola. . ,

D. Pedro José Gelabert; varios objetos de escritorio 
—una colección de libros.

Sres. Lassalle hermanos: un barómetro aneroide- 
una lentina estonadrí.

Doña María Concepción Moreno de Pou: un devo
cionario completo titulado «Luz Divina.»

Doña Bárbara Mora, viuda de Moyá: un abanico bor
dado en oro. ,

Moña Margarita Sastre, viuda de Vilella: ún bolso 
de paja—un medallón—un bastón.

D. Agustín Banqué: una máquina de coser.
En la portería del Gobierno de provincia se admiten 

los donativos que cualesquiera vecinos tengan á bien re
, mitir con el espresado objeto desde las nueve á las dos 
| de la tarde.

Palma 4 de Abril de 1881.—El Tesorero, Miguel 
Bauló.

ESCUELA MERCANTIL DE MALLORCA.
El domingo próximo, 8 del actual, á las 8 de la no

che, D. Mateo Obrador Bennassar dará una conferencia 
pública sobre el tema: Africa: supasado y su porvenir.

Palma 6 de Mayo de 1881.—El secretario, José 
Otero.

PROGRAMA de las piezas que ha de ejecutar 
mañana la música del Regimiento de Filipinas en el pa
seo de la Rambla:

l .° Paso doble de cornetas.
2 .° I’alos y Gañas Ayre andaluz.
3 .° Dúo de tiple y bajo 2.° acto del «Trovador.»
4 .° Gran obertura Poethet Paisan.
5 .° Tanda de Valses Melancolía.
6 .° Marcha de la ópera «Aída.»

TELEGRAMAS PARTICULARES.

La insólita visita por cuatro Jesuítas hecha al 
santuario de Lluch á principios de la semana pasada, 
motivo que algunos Escorquenses se entregaran á ca
vilaciones impropias de un pueblo el mas insignificante 
de las Baleares. La circunstancia de haber subido mon
tados en caballerías de arrendatarios del Colegio les dió 
piés para creer que no eran simples romeros, y sobre 
tan insegura base apoyados, sospecharon que iban 
en comisión para inspeccionar aquel vetusto edificio, ó 
para exigir cuentas al Abat, ó para ambas cosas á la vez. 
Sea canart ó realidad lo sospechado 'continuaremos 
nuestra cruzada, pidiendo iluminación completa para

Hemos sido favorecidos con un ejemplar de 
Ca l d e r ó n  d e  l a  Ba r g a  por D. Pedro de Alcántara Gar
cía conocido autor de la Historia de la literatura Espa
ñola.

Después de una hojeada histórica sobre los orígenes 
del teatro español, dá el autor estensas noticias biográ
ficas de Calderón, pasando en el capítulo tercero á emi- 
tirun razonado juicio del teatro de este autor en general, 
y ocupándose en los cinco siguientes del exátnen de sus 
trágedias, dramas, comedias y algunos otros géneros 
por él cultivados especialmente los autos sacramenta
les, concluyendo en el noveno capítulo con oportunas

Madrid 6 á las 5 t.
(Recibido á las 6‘45 t.)

El primer domingo de Setiembre serán las 
elecciones de diputados á Cortes.

Queda restablecida la comunicación en el 
canal de Suez.

Los krumirs han acordado la resistencia.
Italia ha enviado un buque á Túnez.
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Si contestaren afirmativamente, se entre

gará la certificación al Procurador para que 
en el preciso término de veinte dias presen
te el recurso de casación.

Art. 1.712. Si el interesado no hubiere 
designado Abogado y Procurador, ni com
parecido este en su nombre con poder, des
pués de diez dias de remitida la certifica
ción por la Audiencia, mandará la Sala del 
Tribunal Supremo que los Decanos de los 
respectivos Colegios nombren á los qxie se 
hallen en turno. Lo mismo acordará si los 
eleg’doa ^crJa.. parte, ó alguno de ellos, no 
aceptasen el cargo. ,

Art. 1.713. Hecho el nombramiento de 
Abogado y Procurador, acordará la Sala 
que se entregue al último la certificación 
de la sentencia para que dentro del término 
de veinte di as presente el recurso autori
zado con la firma del Abogado.

Art. 1.714. Si el Letrado designado por 
la parte ó nombrado de oficio no considerase 
procedente el recorso, lo expondrá por escri
to, pero sin razotar su opinión, en el térmi
no de tres dias. Ea este caso, dentro de los 
dos siguientes se nombrará nuevo Letrado, 
y si opinare come el anterior se hará el nom
bramiento de un tercero, siendo obligato
rio para estos do? lo prevenido para el pri
mero.

El Letrado que no devuelva los autos 
dentro de los tres cías, manifestando su opi-
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constar por diligencia puesta al pié de dicho 
documento.

Art. 1.702. Si se pidiere la certificación 
fuera del término señalado en el art. 1.700, 
ó de sentencias ó autos dictados en los juicios 
é incidentes expresados en los arts. 1.694 y 
1.695, ó de providencias da mera tramita
ción, la denegará la Audiencia en auto mo
tivado, en el que se expresará además la fe
cha de la sentencia, la de su notificación y 
la de la presentación del escrito en que se 
hubiere pedide la certificación.

Art. 1.703. Del auto denegando la certi
ficación de la sentencia se dará copia certifi
cada en el acto de la notificación al que la 
hubiere solicitado para que, si lo estima con
veniente, pueda recurrir en queja ante la 
Sala de admisión del Tribunal Supremo, en 
el término de quince dias en los pleitos pro
cedentes de Audiencia de la Península é 
islas Baleares, y de treinta en los de la de 
Canarias, contados desde el dia siguiente al 
de la entrega, que se expresará por diligen
cia puesta al pié de la certificación.

Pasado este término, ningún recurso se 
podrá utilizar.

Art. 1.704. La Audiencia podrá acor
dar, á instancia de parte, la continuación 
del procedimiento, á pesar de la expedición 
de la copia certificada á que se refiere el ar
ticulo anterior; pero si el Tribunal Supremo 
estimare el recurso de queja, se suspende-
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sometidos á su decisión.

Art. 1.692. Habrá lugar al recurso de 
casación por infracción de ley ó de doctrina 
legal:

l.o Cuando el fallo contenga violación, 
interpretación errónea, ó aplicación indebida 
de las leyes ó doctrinas legales, aplicables 
al caso del pleito.

2 .° Cuando la sentencia no sea congruen
te con las pretensiones oportunamente dedu
cidas por los litigantes.

3 .° Cuando el fallo otorgue más de lo pe
dido, ó no contenga declaración sobre alguna 
de las pretensiones oportunamente deduci
das en el pleito.

4 .° Cuando el fallo contenga disposicio
nes contradictorias.

5.° Cuando el fallo sea contrario á la co
sa juzgada, siempre que se haya alegado es
ta excepción en el juicio. .

6 ° Cuando por razón de la materia haya 
habido abuso, exceso ó defecto en el ejerci
cio de la jurisdicción, conociendo en asunto 
que no sea de la competencia judicial, ó de
jando de conocer cuando hubiere el deber de 
hacerlo.

7.° Cuando en la apreciación de las prue
bas haya habido error de derecho, ó error de 
hecho, si este último resulta de documentos 
ó actos auténticos que demuestren la equi
vocación evidente del juzgador.

Art. 1.693. Habrá lugar al recurso de
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El CowterciOw
ESTADÍSTICA.

ESTACION METEOBOLOG1CA DE PALMA.

Día 1 de Mayo de 1884.

BARÓMETRO. TERMÓMETRO.
VIENTO.

Dirección Fuerza.
_ ESTADO DEL

Cielo. . Mar.

67 a Milímetros. i3‘o Centígrados. N.—E. 2 । Nubes. 1 Oleage.

CARRUAJES FUNEBRES DE PALMA.
NOTA de loe cadáveres trasportados ayer día 5 Mayo 1884.

CANTIDAD RECAUDADA EN

Rn carruaje de Varones. Hembras. Total. Pesetas. Cénts.
■ - —— - ——

4.* clase. . . 0 0 0 0 0
2.‘ clase. . . 2 0 2 80 0
3.* clase. . . 0 0 0 0 0
4.* clase. . . 4 0 4 0 0

To t a l e s . . 3 0 3 80 0
Palma 6 de Mayo de 4884.-—El Empresario, Jaime Gibert.

VALORES LOCALES.
Cambios corrientes <)el día 6 Mayo.

EMBARCACIONES DESPACHADAS.

Para Barcelona polacra goleta Virgen del Mar, de 48 
ton., pat. Bernardo Esteva, con 6 mar. y algarrobas.

Para Canarias polacra goleta Virgen del Buen Camino, 
de 212 ton., cap. D. Matías Sans, con 9 mar. y frutos de 
país.

AÑWcTos'^'
Za Isleña.

Empresa Marítima á Vapor.
Por acuerdo de la Junta de Gobierno se abre el pago 

del noveno dividendo pasivo de un diez por ciento del valor 
nominal de las acciones, que se hará efectivo en las oficinas 
de esta Sociedad, calle de la Marina núm. 30 entresuelo, des
de las diez de la mañana á la una de la tarde de los dias 12 
al 22 de Mayo próximo.

Palma 28 de Abril de 1881.—El Naviero Director, P. 
Oliveros. 10—8

ANUNCIO.
, Tanto se vende como se establece una porción de terreno 

situado en la falda del Castillo de Bellver. Informarán en 
la calle de San Cayetano, núm. 8, piso 2.° 29

Fractivante de Farwtacia.
Se necesita uno en la botica del Sr. Frau;

Mercado. 10

ACCIONES.

Alumbrado por Gas..................................  
Alfa ubrera...................................................  
Cambio Mallorquín.......................................  
Centro Farmacéutico..................................  
Cordelera Española..................................  
Crédito Balear.............................................. 
Docks almacenes generales....................... 
Empresa Mallorquína de Vapores. . . 
Empresa Marítima á Vapor.......................  
Empresa Marítima á Vapor «LaIsleña». 
Escuela Mercantil........................................  
Ferro-carriles de Mallorca....................... 
Harinera Balear.............................................. 
Harinera Mallorquína..................................  
Industrial Algodonera............................  
Industrial Mallorquína............................. 
Industrial Mercantil..................................  
La Balear (seguros contra incendios) . 
Salinas de Ibiza.............................................. 
Seguro Mallorquín......................................... 
Vidriera Mallorquína...................................  
Vidriera Balear..............................................  
Vinícola Mallorquína...................................

CAPITAL

Pesetas

DESEM
BOLSO.

Pesetas
0/0 

n cmna

VALOR 
DE LA 

ACCION.

300 300
|

154‘50 465‘00 D
sro 350 66'50 332*50
.MX) 200 59 50 297'50 D
oOO 32b 74 370'00 P
500 375 63 320 P
500 200 102'00 510 00 D
500 150 36*00 180-00 D

2000 2000 * 1
500 500 71'00 358'00
500 300 » »
125 125 96'00 120
500 500 60-50 302-50 D
500 3i-0 56*50 282'50 P
250 250 100'00 250'00 D
500 350 70 350
500 500 1 »
500 100 18'50 92'50 P
500 30 9*00 45'00 L

1000 1000 »
500 30 7'50 37'50 D
100 100 140 140 1)
50 50 100 50

500 450 29*00 145'00 D

TEATRO-CIRCO BALEAR.
COMPAÑÍA CÓM1CO-LÍRICA-BAILABLE. 

Gran función para el Sábado 7 M^yo 1881. 
6/ DE ABONO.----2/ DECENA.

SOCIEDAD EL CARNAVAL.
DIA DH MODA.

l .° Sinfonía.
2 .° La chistosa comedia en 1 acto: 

¡POBRES MUJERES!
3 .° El juguete cómico en 1 acto: 

' DE ASISTENTE CAPITAN.
4 .° El divertimiento de baile,

EL HOMBRE VOLADOR.
5 .° La preciosa zarzuela en 1 acto, 

PICIO, ADAN Y COMPAÑÍA.
Entrada general 40 cts. pta. (l‘6O rl.)—Id. para cabos, sol

dados y nifíos 25 cents. (1 real.)
A las ocho y media.

Entrada general después de las diez 25 cents. (1 real.)

CULTOS SAGRADOS.

SANTO DEL DIA DE MAÑANA.

EL PATROCINIO de S. JOSÉ y la APARICION de 
S. MIGUEL arcángel.

JUBILEO DE CUARENTA HORAS.
En San Miguel concluyen siendo la exposición á las seis, 

á las nueve y media, nona y misa mayor; con música y sermón 
por D. Sebastian Cerdá, el ejercicio del mes de Mayo celebrán
dose dos misas. Por la tarde los actos de coro, la devoción 
del mes de María y la reserva precedida de procesión y Te
Deum.

En Santa Cruz la asociación de Escuelas Católicas de 
San José celebrarán fiesta en honra de su patrón, á las siete 
y media comunión general, á las diez y media misa mayor, 
ejecutándose la magnífica partidura del maestro Paccini; y 
predicará D. Antonio Cladera. Por la tarde cont nuará el 
septenario del Santo Cristo con sermón por el P. Dionisio 
L. Martin.

CORTE DE MARIA.—En la Catedral, á la Purísima 
Concepción.

Lunes.
LA TRASLACION de S. Nicolás de BARI arz. 

y S. GREGORIO NACIANCENO oh y dr.
En Santa Catalina de Sena empezarán las Cuarenta Ho

ras en honra de la Virgen del Rosario, siendo la exposición 
á las ocho de la mañana y habrá misas rezadas hasta las on
ce y media. Al anochecer el ejercicio del mes de Mayo y la 
reserva.

CORTE DE MARIA.—En Santa Catalina de Sena, á la 
Virgen del Rosario.

COTIZACIONES.
Co t iz a c ió n Of ic ia l  d e l  d ía  6. 

Interior......................................... 22‘90.
Exterior...................................24‘50.
Bonos..............................................100‘80.

BOLSA DE LA TARDE DEL DIA 6.

Interior......................................... 22‘85.
Exterior......................................... 24‘50.
Bonos..............................................100‘60.

Bo l s ín d e l a n o c h e d e l  d ía  6.
Interior......................................... 22‘775.

fin mes...............................................22‘825.
Barcelona 6.

Interior......................................... 22‘65.
Acciones del B. H. Colonial. . 85‘25 ctXn cor" 
> F. C. N. de España . . . 106‘75.

Palma.
Interior......................................... 22‘65.

MOVIMIENTO DEL PUERTO.
Día 6.

EMHARCACIONES FONDEADAS.

De Callera en 3 dias laúd 8. Antonio, de 50 ton., patrón 
Juan Albertí, con 6 mar., arroz y efectos.

De Genova en 6 dias polacra Josefa, de 156 ton., cap. don 
Jaime Gazá, con 11 mar. y marmol.
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parte contraria.

Art. 1.717. Luego que se presente un 
Procurador con poder bastante, expresando 
que va á proponer recurso de casación, acor
dara la Sala se le tenga por parte y que se 
le c imuniquen los autos con la certificación 
de votos reservados y el apuntamiento, si lo 
solicitare.

Art. 1.718. Al escrito en que se inter
ponga el recurso deberá acompañarse:

l .° El poder que acredite la legítima re
presentación del Procurador, á no haber si
do nombrado de oficio, ó haberlo presentado 
anteriormente.

2 .° La certificación de la sentencia.
3 o El documento con que se j ustifique 

haberse hc<-ho el depósito prevenido en los 
artículos 1. :98 y 1.699, cuando sea necesa
rio.

4 .° En los pleitos sobre desahucio, cuan
do sea recurrente el arrendatario ó inquilino 
presentará también el documento que acre
dite el pago ó consignación de las rentas, 
conforme á lo prevenido en el art. 1.566.

5 .° Tantas copias del escrito, en papel 
común, firmadas por el Procurador, cuantas 
sean las otras partes litigantes que hubieren 
sido emplazadas en las personas de sus Pro
curadores.

Estas copias serán entregadas á dichas 
partes cuando se personen en los autos.

Art. 1.719. No presentándose el docu-

PALMA DE MALLORCA.—IMPRENTA DE M. ROCA.—4881.

premiados en todas las Exposiciones Nacionales y Extrangeras
BSWMMS® ®

Estos magníficos Pianos 
acaban de merecer la grande 
aceptación del célebre pianis
ta Rubinsten de quien tanto 
se ha ocupado toda la prensa 
Española, y de todos los pro
fesores en general, por ser 
los únicos en que haya podido 
ejecutar por su gran solidez, 
pulsación y afinación; los que 
se garantizan por 5 años.

D

Cinco años de garantía en su solidez.
— 21

Verdaderos precios

Ümco> depwito ew Palma, B. C. P E R E L L Ó.

Mimase» & Mésiea. $9, üiaie®, 19.
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aunque no haya precedido la reclamación de 
que habla el articulo anterior, siempre que 
la infracción se haya cometido en la segunda 
instancia cuando fuera ya imposible recla
mar contra ella.

Art. 1.698. El que intentare interponer 
recurso de casación, si no estuviere declara
do pobre, depositará 1.000 pesetas en el es
tablecimiento destinado al efecto, cuando 
fueren conformes de toda conformidad las 
sentencias de primera y segunda instancia, 
en los recursos por infracción de ley ó de 
doctrina legal, y en los que se interpongan 
contra las sentencias de los amigables com
ponedores, y contra las pronunciadas en los 
autos de jurisdicción voluntaria.

Se entenderá que son conformes de toda 
conformidad las sentencias, aun cuando va
ríen en lo relativo á la condena de costas.

El depósito será de 500 pesetas, cuando el 
recurso se interponga por quebrantamiento 
de forma.

Art. 1.699. En los casos en que la cuan
tía litigiosa sea inferior á 3.000 pesetas, el 
depósito se limitará á la sexta parte de 
aquella, si el recurso que se intenta interpo
ner se fundase en infracción de ley ó doc
trina legal, ó fuese contra el fallo de amiga
bles componedores, ó contra el pronunciado 
en actos de jurisdicción voluntaria; y á la 
dozava parte, si se fundare en quebranta
miento de forma.

— 560 —
Art. 1.694. No se dará recurso de casa

ción por infracción de ley ó de doctrina le- 
6al: . . .

l .° En los juicios de menor cuantía.
2 .° En los de desahucio, cuando la renta 

anual de la finca no exceda de 1.500 pesetas.
3 .° En los juicios ejecutivos, en los po

sesorios, ni en los demás, en que, después de 
terminados, pueda promoverse otro juicio so
bre el mismo objeto, excepto los casos com
prendidos en los números 3.° y 4.° del artí
culo 1.690.

En todos estos juic :' otaan pivcedeutoG 
los recursos que se füud®n en el3 quebranta
miento de alguna de las f°r™as del juicio ex
presadas en el articule anter,or-

Art. 1.695. No Iabrá recurso
de casación contra lo¿ aut.oa 9ue dicten las 
Audiencias en procelimientos para la eje
cución de sentencias áno ser Que se resuel
van puntos sustanciale' no controvertidos en 
el pleito, ni decididos611 ia sentencia, ó se 
provea en contradiccio’ con ejecutoriado.

Art. 1.696. Para q1® P^dan ser admi
tos los recursos de oasclo° fundados en que
brantamiento de forn^’ser^ indispensable 
que se haya, pedido la ubsauación de la fal
ta en la instancia en^u’e 86 cometió; y si 
hubiere ocurrido en l¡Pr,mera, que se haya 
reproducido Ja petic'11 6n *a segunda, con
forme á lo prevenido3”6

Art. 1.697. Seráadmi81ble el recurso,
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